
Acta del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de
TEPAKAN Yucatán

.AYUNTAMiENTO
DETEPAK4N
2012-2015
PRESIDENTE
MUNIClfloI!.

ORbEN DEL DIA

• 1 -Lista de asistencia

En la localidad de Tepakan, municipio.de Tepakan, Yucatán, siendo las horas del día de

Octubre del 2012 de acuerdo a la convocatoria girada en los términos del capítulo IV de la

Planeación del Desarrollo Sección Primera del Sistema Municipal de Planeación artículos 108, 109,

110 Y 111 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y los articulas

1,2,5,22,27,29,38,39 Y 44 de la Ley Estatal de Planeación ambas en vigor, se dieron cita en la sala

de juntas del palacio municipal, la~.personas cuyos nombres, representaciones y firmas aparecen al

final de este documento, con el objeto de llevar a cabo la asamblea del Municipal de
Yucatán.

La cual se llevó a cabo de acuerdo al siguiente:

• 2.-Comprobación del quórum necesario e instalación de asamblea, con apego a la lista de
personas convocadas

• 3.-Exposición de los objetivos de la asamblea

301 Instalación del Comité de Planeaci6n para el Desarrollo del Municipio

302 Información sobre los recursos del FISM, FORTAMUN y elección del vocal de
control y vigilancia

3.03 Priorización de obras para el ejercicio 2012 Segundo Semestre
• 4.-Asunlos generales.

• 5.-Clausura de la asamblea

Expuestos y desahogados los dos primeros puntos. Se inicia la asamblea, presidida por el Profr.
Weyler Aarón Coral Manrique. Presidente municipal de Tepakan, y expone: Que la planeación del
desarrollo municipal es una actividad de racionalidad administrativa, encaminada a prever y adaptar
armónicamente las actividades económicas con las necesidades básicas de la comunidad. La Ley de
Gobierno de Jos Municipios det Estado de Yucatán en el art. 110 establece que los ayuntamientos
conducirán sus actividades de manera planeada y programada en la esfera de su competencia, en
coordinación con los demás órdenes de gobierno, con la participación ciudadana y los núcleos de
población; y reglamentará las bases que establece esta l.ey y la Ley Estatal de Planeación, para
integrar un sistema municipal de pl'3neación, crear consejos de planeación para el desarrollo de los
municipios y establecer los mecanismos de participación de los grupos y organizaciones sociales y
comunitarias

El Comité de Planeación para el Desarrollo de los MunicipIOS es un organismo público municipal
cuyas funciones primordiales son las de promover y coadyuvar en la formulación, actualización.
inslrumeniación y evaluación de los proyectos, programas y planes municipales de crecimiento y
desarrollo: actúa como elemenio de integración desde su acción local, de los esfuerzos conjuntos del.
gobierno federal, estatal y municipal de los procesos de planeación, programación, evaluación rJ.. 86
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información, así como la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, alentando y
propiciando la colaboración de la sociedad en una extensión del esfuerzo complementario de las tres

Instancias del gobierno, que suman recursos y acciones entorno a propósitos comunes sin
desatender las particularidades que el propio municipio lo demande.

;3.01Instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio

l.
11.
III

(" IV.
V

VI.

VII.

El presidente municipal en su carácter del presidente de! consejo
Un secretario técnico, que será designado por el presidente municipal
Los regidores O-TEP.
Los miembros de la administración pública municipal que determine el presidente municipal ~1~we4N
Los comisarios y subcomisarios municipales, cuyo volo global no rebase el numero lotal dfr¡ESI~~~

regidores. V-iJNICIBl
La representación de los grupos y organizaciones sociales y civiles del municipio, entre las
que necesariamente se inclUirá a las representativas de la etnia maya de Yucatán_
Los representantes a los que se refiere la fracción VI participarán con voz pero sin voto.

18'1

El presidente municipal en su carácter de presidente del consejo determinará los grupos y
organizaciones sociales que serán invitadas a participar en el Comité de Planeación para el
Desarrollo Municipal.

Una vez expuesto lo antenor, el Comlte de PlaneaClon para el Desarrollo Municipal queda Inte~~,~
de la manera Slgu,ente •

Nombre ¡¡rFir"m H. AYlJNTAMIBlTOProfr. Weyler Aarón Coral Manrique OETE¡>NIjN

Presidente Municipal 2012.2015
------ ~------------ ----~~~-------I'RfSlOEtnEC, R;.alerl'o ChufI Cnu<' "UN"''''-
Sindico . ._.. ._.. __ ._... _ E chw"- c_bcw¡
c. A liJe k.q e hCLlié-t L-v(J QI..'rt.4-- L
Secretario Técnico

c. .4"e..l B Lu'l~ CQf,~Q
Regidor

.~ 0'L>Qn ,f" el( k C/íqrl1.Q, ~ ./00 h
Regidor

c.
Regidor

c.
Regidor
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Firma

Firma

-------- -----
------------
------------ ---- _. ----._-----Representantes de los grupos y organizaciones civiles

Miembros de la Administración pública que designe el

presidente .

-~--Rób:dr~-{)~~()f.Y-c._./[.__\):<~(JYef~<'~V¡-
-- - K(L:L'-- B -~~~r __
~-:rr-'L(Lc-LGp-e-~JCl" Lu.~ $ll _
---1Yo"Jº-"'-_----CooJ.oJ"_A-'Jó\ llIi"G LJ1,yo< _-
Los COllllsanas y subcaffilsanos municIpales __ _':"~~+;
Nombre ;~~';>.~~\'\

C_ ~6clreLI-tb<Jl.OhU" Com,jOfl" Gá.~~_ \.!fJfJ
c. __-~ffi.s€L_ %b~~Ie'1QICl.J~J"'lLk.".''''-<rP5i ISú ".£1..&.0-" ,0\:,-'1",,,"Q
C_VJc.:.}!li 1CLit1__ iJo!; _e. _Comtiai!. Ü,-J.I d~'?'tclé~-G ,::'
e v \,,:SIDENTE
------------------------------- ----------------- ..• -- uNICIfW.C

C

C

Representantes de la Etnia Maya de Yucatán en el Firma

De ésta manera queda instalado el Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de
Tepakan, Dicho lo anterior y estando de acuerdo todos y cada uno de los representantes que
asistieron a esta asamblea, Se dio paso al siguiente punto del orden del día.

3.02 Sé procedió a la explicación de
municipio de la forma siguiente'

los objetivos de cada uno de los dos fondos aSignados al
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Para el FISM el ejercicio fiscal 2012 Segundo Semestre fue asignado al municipio la cantidad de $
405.589.00 (Son: Cuatrocientos cinco mil quinientos ochenta y nueve pesos M/N) que de
acuerdo al artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal se destinara exclusivamente al financiamiento
de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a seclores de ,J.'''' ••••

. ~
Su población que se encuentren en condici?nes de rezago so~jal ~.pobreza extrema en. los .~iguientes t~?:~~~_J
rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanlzaclon muniCipal. electrlflcaclon rural y '- ,
de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento deJ.AYU.'fTAHrp-
vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural. DEfEpMA~¡IO

20 -2ll15
Se podra disponer de hasta de un 2% del fondo para la realización de un programa de desarrollOPRfDsar
institucional. Este programa sera convenido con el Ejecutivo Federal a través de la Secretearía deMUN IFAL
Desarrollo Social y el Gobierno del Estado,

Adicionalmente se podrá destinar hasta el 3% de los recursos para ser aplicados como gast s
indirectos a las obras.

Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal se asigno para el ejercicio fiscal
2012 Segundo Semestre la cantidad de $ 417.559.00 (Son: Cuatrocientos diez y siete mil
quinientos cincuenta y nueve pesos M/N) En relación al uso de estos recursos, se dijo que se
destinara a la satisfacción de sus requenmientos dando prioridad al cumplimiento de las obligaciones
financieras y a la seguridad publica

Se procedió a solicitar a,..lQsIpreserytes flue a voJ1m¡adProPit=t voc11 de control y vigilancia,
que dando electo~. Ju"~ f!ndv~'r-_--l:LdlldA _ .' quien tendrá la tarea de
vigilar y dar seguimiento Be los proyectos aprobados, para que se realicen y terminen de acuerdo al
expediente técnico. '

( 3.03 Posteriormente se iniCIÓ ante los presentes la apertura de las propuestas de obras, para
realizarse en el ejercicio 2012, una vez enlistadas fueron sujetas a votación mayoritaria para su
priorización aclarando que la ejecución de las mismas dependera del monto asignado al municipio y a
la aprobación del Cabildo.
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j'-71,;~,¡,lo ",;" .:;¡;I .~. iZ),').iiti*'--ó7l5;j;lt¡~J
-10- - ~'1 ~ 1M ' '-j'- 1
L" rnto. II J.~ ,l1Jj __ j. J.

/1,- T,Se:..n- A lo, Úi~"I¡",&{ ".fa:!:¡430I.Ji!. p, '7~'óWI '" IK /t(MI>~'"
4.-Siguiendo el orden del día se pasó a los asuntos generales y los asfslentes acuerdan reunirse el15
de de cada mes para evaluar los avances en las gestiones de las obras,

s.-y no habiendo otro punto que \(atar se procede a la clausura de la asamblea siendo las 21:00
hmas del día de su inicio firmado par.~'constancia de lodos los que en ella intervinieron_

~ c)V,,~r~ A 1JU1l1i"vl"J"", ,:t CV)"'\\JQ{(U ~ ,flv<ht,':x-
/3- R•..<;:blUau.~ A Ja"IV{J !-1\ffAJi ? re';';;:,// _

Yv1,l(c-J ~i nr",,-~""a:-~- Cfl.-ecQJ. ( fiClJ-!ro/ Grnl",j/'to/
Q>ClJcn-fe--> JJ,)u-/ 6Ibl,.kc' J1fk( e.-k)

Ji.j.~ h~~(lLde LQJ c.ollcho) OVlW} Je.. lQ.J
deJ Au i\\ exv (o

Lo-nA f" c<--te;-; dt CJr-.
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NOMBRE FIRMA

,
--------1

=r--- =__-----
---- __ L. "

191



'.. '.'

Acta del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de
TEPAKAN Yucatán

FIRMA
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